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toría en su caso, y que se someterán a aprobación de los 
Señores Accionistas en la Junta General Extraordinaria 
objeto de la convocatoria. La fecha a partir de la cual las 
operaciones de las Sociedades que se extinguen han de 
considerarse realizadas a efectos contables por cuenta de 
la Sociedad a la que traspasan su patrimonio es la del
día 1 de enero de 2004.

VI. No existiendo en la sociedad absorbente ni en 
las sociedades absorbidas titulares de acciones o parti-
cipaciones sociales de clases especiales ni de derechos 
especiales distintos de las acciones o de las participa-
ciones sociales, no existirán tras la fusión, en «La Seda 
de Barcelona, Sociedad Anónima», titulares de dere-
chos especiales distintos de los que concede la cuali-
dad de accionista. Asimismo, al no precisarse la inter-
vención de expertos independientes que emitan un 
informe sobre el Proyecto de Fusión, no se atribuirán a 
éstos las ventajas a que se refiere el apartado f) del 
artículo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas. Tam-
poco se atribuirán ningún tipo de ventajas a los actua-
les administradores de ninguna de las sociedades que 
participan en la fusión.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 226 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se hace constar que el 
Proyecto de Fusión ha quedado depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona en fecha 22 de noviembre
de 2004.

Se hace saber que los accionistas, obligacionistas, ti-
tulares de derechos especiales distintos de las acciones y 
los representantes de los trabajadores tienen, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, derecho a exa-
minar en el domicilio social de la Compañía, los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, así como a obtener su entrega o envío 
gratuito.

Asimismo, a partir de la presente convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas, así como 
inversores, obligacionistas, titulares de derechos especia-
les distintos de las acciones y representantes de los traba-
jadores, tienen derecho a examinar en la página web de la 
Sociedad www.laseda.es o en el domicilio social, sito en 
Avenida Remolar número 2, El Prat de Llobregat, y a 
solicitar la entrega o envío gratuito, el texto íntegro de las 
propuestas de acuerdos del Orden del Día que se somete-
rán a su aprobación y del Informe del Consejo respecto a 
las mismas.

El Prat de Llobregat, Barcelona, 22 de noviembre de 
2004.–El Presidente del Consejo de Administración, Ra-
fael Español Navarro.–53.413.

Anexo

Nota: A los efectos oportunos, se advierte a los seño-
res accionistas que la Junta se celebrará muy probable-
mente en segunda convocatoria, o sea el próximo 29 de 
diciembre de 2004, a las doce horas y treinta minutos. 

 LANTANA CAPITAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 
sociedad celebrada el pasado 15 de julio de 2004, acordó 
reducir el capital social en la suma de 299.090 euros, 
mediante la restitución de sus aportaciones a los socios, 
titulares de las acciones números 54.092 al 79.934, 
195.935 al 199.934 y 379.935 al 380.000 todos ellos in-
clusive, en proporción a su participación en el total capi-
tal social, procediéndose a la anulación de las indicadas 
acciones. Después de efectuada la mencionada reducción 
de capital, queda fijado el capital social de la compañía 
en la cantidad de 2.775.910 euros, con la consiguiente 
modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Madrid, 15 de julio de 2004.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Carlos Sanz Fernández-Loma-
na.–53.473. 

 LYSANDER INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

CHERIMON, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se anuncia públicamente que el Socio Úni-
co de «Lysander Inversiones, Sociedad Limitada 
Unipersonal» y el Socio Único de «Cherimon, Socie-
dad Limitada Unipersonal» han acordado el día 22 de 
noviembre de 2004 la fusión de ambas sociedades 
mediante la absorción de «Cherimon, Sociedad Limi-
tada Unipersonal» por parte de Lysander Inversiones, 
Sociedad Limitada Unipersonal», con la consiguiente 
disolución sin liquidación de la Sociedad absorbida y 
el traspaso en bloque de todo su patrimonio a la So-
ciedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión, con
los efectos legalmente previstos, en el plazo y términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 22 de noviembre de 2004.–Don Danny 
Henry Kragt, Secretario del Consejo de Administración 
de «Lysander Inversiones, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» y Secretario del Consejo de Administración de 
«Cherimon, Sociedad Limitada Unipersonal».–53.165.

2.ª 25-11-2004 

 MALSINMER, S. L.
SERGESA AGUA, S. L. 

CASTROSISTEMAS, S. L.
SERGESA CLIMA, S. L.

GRUPO SERGESA INGENIEROS, S. A.
AND, S. L.

Declaración de insolvencia

Dña. Inmaculada Pérez Bordeje, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 144/
03 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D. Jesús Rodríguez Honrubia, D. Marcos Villalba Mo-
ras, D. Alberto García García Pascual, D. Francisco J. 
del Puerto López, D. José Pérez Gordillo, D. Rubén 
Pérez Márquez y Dña. Beatriz Chamorro García, contra 
las empresas Castrosistemas, S. L., Malsinmer, S. L., 
Sergesa Clima, Grupo Sergesa Ingenieros, Sergesa 
Agua y And, S. L., sobre despido, se ha dictado Auto de 
fecha 19.10.04, en cuya parte dispositiva aparece lo si-
guiente: Declarar a los ejecutados Malsinmer, S. L., 
Sergesa Agua, S. L., Castrosistemas, S. L., Sergesa 
Clima, S. L., Grupo Sergesa Ingenieros, S.A., And, S. 
L., en situación de insolvencia por importe de 50.062,01 
euros de principal, 3.129 euros y 5.006,20 euros de in-
tereses, que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Y de conformidad con el art. 274.4. de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 11 de noviembre de 2004.–Inmaculada Pérez 
Bordeje, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
N.º 23.–52.235. 

 MANU DECORACIÓN, S. L.
Edicto

Doña María Jesús Hernández Alonso, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Huelva,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
60/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de don Carmelo Ojeda Leandro, contra la empresa Manu 
Decoración, S. L., con CIF B21112321, sobre cantidad, 
se ha dictado en el día de la fecha auto, por el que se de-
clara al ejecutado, en situación de insolvencia total por 
importe de 3.714,53 euros de principal más 603,6 euros 
calculados provisionalmente por costas e intereses, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Huelva, 26 de octubre de 2004.–La Secretaria judicial, 
M.ª Jesús Hernández Alonso.–51.969. 

 MANUFACTURAS GES, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el 
acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de reducir el capital social en la cantidad de 26.636,86 
euros, mediante la amortización de 4.432 acciones pro-
pias, en autocartera, de un valor nominal de 6,010121 
euros cada una.

Ermua, 11 de noviembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo.–52.174. 

 MAQCENOR, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

MAQUINA CENTER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta General Ordinaria de Socios del pasado 31 de 
agosto de 2004, adoptó por unanimidad el acuerdo de fu-
sión entre esta sociedad (en calidad de sociedad absorbi-
da) y la sociedad «Maquina Center, Sociedad Anónima» 
(en calidad de absorbente), según Proyecto de Fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Barcelona en fecha 
13 de julio de 2004 y aprobando así mismo el Balance de 
Fusión cerrado a 30 de junio de 2004. Se recuerda el de-
recho de los socios y acreedores de la compañía de obte-
ner el texto íntegro del Acuerdo y el Balance de la Fusión, 
que tendrán a su disposición en el domicilio social y les 
será facilitado junto con el Proyecto de Fusión.

Rubí, 18 de noviembre de 2004.–Administrador 
Único, José Sellas Druguet.–53.274.

2.ª 25-11-2004 

 MARTÍNEZ OTERO CONTRACT, S. L.

Anuncio de Escisión Parcial

La sociedad «Martínez Otero Contract, S. L.» anuncia 
su acuerdo de escisión de fecha 23 de noviembre de 
2004, la cual se llevará a efecto mediante la segregación 
y aportación de una parte de su patrimonio a una socie-
dad de nueva creación, que girará bajo la denominación 
de «Martínez Otero Gestión, S. L».

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos y del Balance de escisión y, 
asimismo, los socios, los titulares de derechos especiales 


